
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

 

En atención a la manifestación que antecede (núm. 011) y como 
quiera que es voluntad de la parte demandante que se ordene el 
levantamiento de la orden de aprehensión que pesa sobre el vehículo de 
placas HGO-332, se DISPONE: 

 
1. ORDENAR el levantamiento de la aprehensión ordenada 

mediante auto del 10 de mayo de 2021. OFÍCIESE.  
 
2. REQUIÉRASE a BANCOLOMBIA S.A. para que una vez reciba 

el vehículo aprehendido, remita informe a este Despacho a efectos de 
ordenar la terminación del trámite de ejecución de la garantía mobiliaria. 
 

 

NOTIFÍQUESE,  

      
 
 

LVOR 
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